
hayan efectuado desde el 10 de abril de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a loe beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, .Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20396 ORDEN de 18 de julio de 1979 por la que se auto
riza la firma «Talleres Arrasate, S. C. I.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y pie
zas y la exportación de diversas manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Talleres Arrásate, S.C.I.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y piezas y la 
exportación de diversas manufacturas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Talleres Arrásete, S.C.I.» 
con domicilio en barrio San Andrés, sin número, Mondragón 
(Guipúzcoa), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de:

1. Chapa laminada eñ caliente, con un grueso superior a 
4,75 milímetros, especial para estructuras soldadas, destinadas 
a la construcción de maquinaria, según norma UNE 36-080 y 
norma DIN 17.100, CP. E. 73.13.81).

2. Barras de acero especial sin aleación (PP. EE. 73.10.04
y 73.10.09). 

3. Barras de acero aleado de construcción, calidades F-125 
y F-127, (PP. EE. 73.15.35.2 y 73.15.35.4).

4. Barras de los demás aceros aleados, calidad F-521 y 
F-522, (PP EE. 73.15.65.2 y 73.15.65.4).

5. Interruptores de levas para corte y conexión (posición es
tadística 85.19.11).

6. Cable eléctrico policonductor de funda continua, según 
normas VDE (P. E. 85.23.01).

7. Rodamientos (PP. EE. 84.62.01 y 84.82.02).
8. Motores eléctricos de corriente continua (PP. EE. 85.01.31.1, 

85.01.31.2 y 85.01.31.3).
9. Motores eléctricos de corriente alterna (PP. EE. 85.01.32.1, 

85:01.32.2, 85.01.32.3, 85.01.32.4, 85.01.32.5, 85.01.32.6 y 85.01.33):

Y la exportación de:

I) Prensas mecánicas de doble montante, P. E. 84.45.55.
II) Prensas excéntricas de doble biela, P. E. 84.45.5b.

III) Cizallas mecánicas, P. E. 84.45.61.
IV) Líneas de corte longitudinal, P. E. 84.45.61.
V) Líneas de corte transversal, P. E. 84.45.61.

VI) Perfiles, PP. EE. 84.45.91.4 y 84.45.91.9.
VII) Máquinas de conformado de tubo, PP. EE. 84.45.91.4 y 

84.45.91 9.
VIII) Líneas. transfer, PP. EE. 84.45.91.4 y 84.45.91.9.

IX) Cortadores de bordes, P. E. 84.45.61.
X) Aplanadoras. P. E. 84.45.61.

XI) Troqueles, P. E. 82.05.33.

Segundo.—A efectos contables se establece que para la deter- 
minación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tem
poral, a importar con franquicia arancelaria o a devolver los 
derechos arancelarios, según el sistema á que se acojan los 
interesados, se aplicará el régimen de tráfico de «intervención 
previa», a ejercitar en la propia empresa transformadora para 
cada operación concreta y de conformidad con el apartado 1.9.1 
de la Orden ministerial de 20 de noviembre de 1975.

La empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
cientemente a le Inspección Regional de Aduanas correspondien
te a la demarcación en donde se encuentre enclavado el taller 
factoría que ha de efectuar, total o parcialmente, el proceso de 
transformación, con antelación suficiente a su iniciación, la 
fecha prevista para el comienzo del proceso, con expresión deta

llada de las máquinas a‘fabricar, de las materias primas a 
emplear en cada caso y proceso tecnológico a que se someterán, 
pesos netos tanto de partida de cada una de ellas realmente 
incorporados, porcentajes de pérdidas de cada materia prima 
por clase de producto en que se utilicen, con diferenciación de 
mermas y subproductos así como las piezas o partes terminadas 
en cada caso incorporadas, con la indicación precisa de sus 
características identificadoras (modelo, características técnicas, 
referencias). A este fin, podrá aportarse cuanta documentación 
comercial o técnica se estime conveniente, así como duración 
aproximada prevista, y caso de que fuese precisa la colabora
ción de otra empresa transformadora, su nombre, domicilio y 
número de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la empresa beneficiaría, 
o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a cabo, 
con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas pre
vistas, reservándose la Inspección Regional la facultad de efec
tuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, controles,- 
pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime, conveniente 
a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que conste, por todas y cada una de las máquinas exportables 
que se deseen acoger a cualquiera de los sistemas del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, tanto los coeficientes 
de transformación, con especificación de las mermas y de los 
subproductos, con los coeficientes de ampliación.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formalización ante la Aduana exportadora de las hojas de 
detalle que procedan.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes- serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto —La opción del sistema a elegir sé hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas, debiendo 
tenerse en cuenta que para piezas terminadas no podrá utilizar
se el sistema de admisión temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6. de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que- el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo-
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letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 3 de diciembre de 1977 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptafá las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen, de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación. 

20397 ORDEN de 19 de julio de 1979 por ja que se prorro- 
   ga el periodo de vigencia del régimen de tráfico 

de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Metalinas, S. A ».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Metalinas, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1973 «Boletín Oficial 
del Estado» del 25) y ampliaciones posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por dos años más, a partir del día 25 de septiembre de 
1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Metalinas, S. A.», por Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 25) 
para la importación de hojalata electrolítica y la exportación de 
tapones corona y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de estar concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo qüe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

20398 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se mo
difica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Bianchi, S. A.», por Orden de 
2 de agosto de 1972 y modificaciones posteriores, 
en el sentido de rectificar denominación de los 
condensadores exportados.

limo. Sr.: La firma «Bianchi, S. A.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 2 de agosto 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 11). 3 de noviembre 
de 1972- («Boletín Oficial del Estado» del 10), 1 de febrero 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 15), 17 de julio de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto) y 18 de junio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto), para 
la importación de diversas materias primas y la exportación de 
condensadores, solicita su modificación en el sentido de rectifi
car denominación de los condensadores a exportar.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Bianchi, S. A.», con domicilio en 
Barrio Recolde, San SebastTán, pór Orden ministerial de 2 de 
agosto de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 11) y modifica
ciones posteriores, en el sentido de rectificar la denominación 
de los condensadores autorizados por la citada Orden ministerial 
de 2 de agosto de 1972, que quedará como sigue;

A) Fabricado con poliéster metalizado tipo C-380.
B) Fabricado con poliearbonato metalizado C-280.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 5 de febrero de 1979 también podrán acogerse a los beneficios

de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constai en ia licencia de exportación y en le restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada v en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad tanto la modalidad de 
fijación de efectos contables como los restantes extremos de la 
Orden de 2 de agosto de 1972 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

20399 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se prorro
ga el periodo de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Faema, S. A.».

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Faema, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Decreto. 1188/1969 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio) 
y ampliaciones posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 17 de junio de 
1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a la firma «Faema. S. A.», por Decreto 1188/1969 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de junio) para la importación de di
versas materias primas y piezas terminadas y la exportación 
de depuradoras para agua y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V,. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1979.—P. D.. el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

20400 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Santiago Lozano Rico» (RELECO) 
por Orden de 27 de junio de 1978, en el sentido de 
establecer cesión del beneficio fiscal.

limo. Sr.: La firma «Santiago Lozano Rico» (RELECO), bene
ficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 27 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 
4 de agosto) para la importación de diversas materias primas 
y piezas terminadas y la exportación de relés y bases de enchu
fe para relés solicita su modificación en el sentido de estable
cer cesión del beneficio fiscal.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Santiago Lozano Rico» (RELECO), con do
micilio en Pedro Heredia, 21, Madrid, por Orden ministerial de 
27 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de agos
to), en el sentido de que, de conformidad con lo previsto en 
el párrafo 2.' del punto 1.5 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y apartado 8.® d ela Or
den de este Ministerio de 24 de febrero de 1976, se autoriza la 
cesión del beneficio fiscal a favor de un tercero en el sistema 
de reposición.

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados; regulado por Decreto 1018/1987, de 6 de 
abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

2. ® Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 22 de 
abril de 1979 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de 
la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite 
de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar


